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Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) 

electoral(es). 

público(s) 

V 

local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el d~creto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de La Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró La invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a La 

reforma. 

Con La reforma mencionada se estableció que La elección para diputaciones. 

propietarias v suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de Lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de La Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al sistema 

normativo para el Logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

( 
1 
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1.5 Calendario e lectoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por e l que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, d iputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior. el -18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operat ivo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 
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1.9 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 
Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de La Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiqnes v profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión, imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: \ 
contribuir al desarrollo de La vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 
las elecciones para renovar a las v Los integrantes de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 
voto: Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de La educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género V el respeto de los 
derechos humanos de Las mujeres en el ámbito político v electoral: y, organizar o 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Elect oral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad v 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral l de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente v seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz v voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo v una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v Los organismos electorales 

Que, los artículos 1 v 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación V las 

entidades federativas. así como la relación entre el iNE v los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Ley Electoral, los 

Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia. tienen la atribución de vigilar 
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la observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de La interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 

104 y 130, numeral 1 fracciones l, XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir La declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional; e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos m unicipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el or iginal del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Oistrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

\ 
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2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de La Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, 

harán llegar al Conseja Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazas s iguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 

Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Oistritales. previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Oistritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente a l d ía de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 

El de la votación de Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

( 
¿) 
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2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el artículo 304 numeral l de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla. se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por parte de Los Consejos Oistritales. se harán de la manera siguiente: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

q 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 

un Lugar dentro del Local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar e n que fueran 

depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del iNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 

sólo atiendan al t raslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

s iguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado. cuyo objetivo es la recepción y 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 
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b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante ('dlyT·Itln~·ra~te}: mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apovo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT}: mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 
organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán 
mediante acuerdo. el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 
término de la íornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado. mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 
correspondiente. 

'. 

~l (\) 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 

CE0-01/2024/012 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que. del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción. depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 
se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. 

4. 

S. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, La persona auxiliar de traslado lle.vará el paquete 

electoral a La sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla V dé 

a conocer v se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas. en un Lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 

12 

\ 
\ 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. La o el Consejero Presidente. como 

responsable de La salvaguarda de Los mismos. dispondrá que sean selladas 

Las puertas de acceso a La bodega electoral en La que fueron depositados, en 

presencia de Los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes. conforme a Lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que todos y cada uno de los ~aquetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán.en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales -quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y. en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 
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dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos específicán.dose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

\ 
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INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando pa ra ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá Los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta La cantidad. el estado en se reciben. 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 

Consejos Oistritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado. generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales. se 

insta lará una mesa receptora para aquetlos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Oistritall de conformidad con lo siguiente: 

IC 
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Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo 
Distrital designe al personal auxiliar de recepción, traslado. generales y de 
orientación que apoyará en la jornada electoral con. motivo del Proceso Electoral de 
acuerdo con lo siguiente: 

Emma Álvarez Martínez 

Rosa Isabel Ortiz Ventura 

Ana María Ramírez Gamas 

Marisol Gómez Méndez 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

Gabriela García Tosca auxiliar de bodega 

Laidi Yelipza López Ventura auxiliares de rec·epción de paquete 

Carlos Miguel Lara Cruz auxiliar de traslado de paquete electoral 

Lorena Marchena García auxiliares de recepción de paquete 

Marisela Montejo Jiménez auxiliares de recepción de paquete 

Margarita Jiménez Morales auxiliares de recepción de paquete 

Mary Carmen Jiménez Morales auxiliares de recepción de paquete 

María Belén García Gómez auxiliares de recepción de paquete 

Beatriz Alejandro Jiménez 

lbiridiana Sánchez López 

lngris Fabiola López magaña 

Lissete Paola Ricardez León 

Deyanira Vázquez Quero 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

1 1 

r 
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Adriana Gamas Bautista 

Zuri shaday Sánchez Lara 

lsela cristell García Velázquez 

Ángela Liliana Gurria Ramón 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares generales 

auxiliares generales 

auxiliar de orientación 

CED-01/2024/012 

Fernanda Yulieth García Álvarez auxiliares generales 

auxiliares generales 
Reyna Gerónimo Jiménez 

Iris cristal Gómez Reyes auxiliares generales 

auxiliares generales 
Aura Inés Cruz de Dios 

auxiliar de traslado de paquete electoral 
Gerardo Javier Ochoa Jiménez 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

s iguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Dis t rital 01 con cabecera en Cárdenas. 

Tabasco. que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

Emma Álvarez Martinez 

Rosa Isabel Ortiz Ventura 

Ana María Ramírez Gamas 

Marisol Gómez Méndez 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

\ -r 
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Laidi Yelipza López Ventura 

Carlos Miguel Lara Cruz 

Lorena Marchena Garcia 

Marisela Montejo Jiménez 

Margarita Jiménez Morales 

Mary Carmen Jiménez Morales 

María Belén Garcia Gómez 

Beatriz Alejandro Jiménez 

lbiridiana Sánchez López 

lngris Fabiola López Magaña 

Lissete Paola Ricardez León 

Deyanira Vázquez Quero 

Adriana Gamas Bautista 

Zuri shaday Sánchez Lara 

lsela Cristell Garcia Velázquez 

Ángela Liliana Gurria Ramón 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliar de traslado de paquete electoral 

auxiliares de recepción de paquete 

auxiliares generales 

auxiliares generales 

auxiliar de orientación 

Cristian Cecilia Garcia de la Cruz auxiliares generales 

auxiliares generales 
Reyna Gerónimo Jiménez 

Iris Cristal Gómez Reyes auxiliares generales 

auxiliares generales 
Aura Inés Cruz de Dios 

auxiliar de traslado de paquete electoral 
Gerardo Javier Ochoa Jiménez 
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Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral v Educación Cívica que 

prevea Lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a La Secretaría de este Consejo, realice Los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de Internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 

Consejeras v Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 01 con cabecera 

en Cárdenas, Tabasco, del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Ciudadana Zoraida González Mayo; ciudadana: Aida Sofía Hernández Gil. 

¡,.. 

r 

1 
\ 
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No.- 12403 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ~· 
CIUDADANA DE TABASCO , 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 . ~ _' • ' 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02/2024/017 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en Cárdenas, 
Tabasco del Instituto Electoral 11 de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual se designa al persDnal auxiliar de recepción, traslado, generales, de 
orientación v bodega que apDyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

¡ 
1 

Comisión: Comisión Permanente de Organización ! 

1 Electoral y Educación Cívica. , 
r--- ¡--- --- __ .... 

1-

l_ 

' Consejo Estatal del instituto Electoral y 
Consejo Estatal: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. ! 
~ " 

Consejos Electorales Dlstritales del , 
Consejos Distritales , Instituto Electoral y de Participación ; 

Ciudadana de Tabasco. 

- -· .-.. d -1 Constitució~Politica d;-Los -Estados 1 

Constitucion Fe era : 1 
Unidos Mexicanos. 1 

-- - - · -·- 1 
Constitución Política del Estado Libre y 

Constitución local: j b 
So erano de Tabasco. 

. - - -- - - - -, 
CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

-,-- - ·--- --- .. - --· .. .. --¡ 
INE: Instituto Nacional Electoral. 

-r-····" 

1 
Instituto Electoral y de Participación 

Instituto: 1 
Ciudadana de Tabasco. 

l 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Ley Electora : 1 
Estado de Tabasco. 

\ 
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-~ 

Ley General de Instituciones y : 
Lev General: ! 1 1·· ·-·-- _ ; Procedimientos Electo~ales. ____ 

1 

Organismo electoral: l Organismo(s) publico(s) local( es) 
electora l( es). 1 f·- -- - ·- ----- ____. 
Proceso Electoral Local Ordinario 1 

[_ Proc~o ~lect~r~l:.J 2023-2024. 
-1 

j Reglamento del 
[ __ 

Reglamento de Elecciones del Instituto ¡ 
Elecciones: Nacional ElectoraL 

- - - ...-+--~-

Secretaría Ejecutiva del Instituto ¡ 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

1 
1 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

ext raordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del articulo 12. los párrafos primero y tercero fracc iones l. 11. 111 y VI del articulo 14 y 

se derogaron el pcirrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró La invalidez del segundo párrafo del 

articulo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se establecía que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. segun el principio de representación prop.orcional. será por 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 
de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa, con lo cual se dotó de congruencia. armonia v completitud al sistema 

normativo para el logro de las ñn~Lidades del Instituto, 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales unlnomínales locales en que s e 

divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechi.ls para la conclusión del periodo de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 

j 

r 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 202.3. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

EL 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovaran los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidunas. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizaran en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 
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1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por Lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los articulas 9 apartado C. fracc ión i de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral, e l Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad, máxima 
publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública v democratica en el estado de Taba~co: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacifica de 
las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica v de la cultura democratica: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice V electoraL: v. organizar o 

l 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección dellnstítuto 

Que. de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza, legalidad. independencia. m axima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral l de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se Integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán¡¡ las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que. los a r tículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, asi como la relación entre el iNE y los organismos electorales 

2.5 Competencia del Consejo Distrítal 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral. los 

Consejos Oistritales. en el ámbito de su competencia. tienen la atribución de vigilar 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02/2024/017 

la observancia de la propia Ley. así como de Los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto. de La interpretación sistematica y funcional de los articulas lOO. 101. 

104 y 130. numeral1 fracciones l. XI y XII de La Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado e¡ercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral l fracciones IV. V. VI y Vil de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ambito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales. asi como emitir la declaración de 

lil validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales v la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa; y. d) realizar 

los cómputos municipales de La elección de Regidurias por el principio de 

representación proporcional 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el articulo 131 numeral 1 f racción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 
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2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del articulo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 

clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad. 

harán Llegar al Consejo Distrital que corresponda. Los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distrltales, previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el articulo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del m iércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 

El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

v Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, 

Ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

se realizará sucesiva 
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2.10 Recepdón, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el articulo 304 numerall de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales. la forma en que se deberan recibir. deposit ar y 

salvaguardar los paquetes electorales. de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo dis:trital dispondrci su depósito. en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que. de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar. en su caso. los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes que contenga1n los expedientes 

de cas illa. por parte de los Consejos Distritales. se harán de la manera siguiente: 

l. Se rec.ibiran en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Dlstrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 

un lugar dentm del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

v municipal. v 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará v 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 v 2 del Reglamento de Elecciones. en 
cualquier t ipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al lmerés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquet es de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello. exist irán mecanismos que 
sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales v mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado. cuyo objetivo es la recepción v 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 

\ 
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b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRvT Itinerante): mecanismo cuyo 

oojetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de part idos políticos V 

candidatos independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para ell traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de t ransportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla. para que. a partir de la ubicacion de la casilla. se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción v Traslado Fijo. al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE v del 
organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán 

mediante acuerdo. el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales a l 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre graficamente el modelo 
operativo aprobado. mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

\ 
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Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 

forma inmediata al organo correspondiente del Instituto. quien a su vez los remitirá 
de forma inmediata a La Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a l:a conclusión de la jornada electoral 

Que. del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que. para 

efectos de la recepción, deposito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 
se contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral se 
deberán realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecera la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo. la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a ia sala del órgano competente, para que el funcionario 
responsable extraiga copia del acta de escrutinio v cómputo de la casilla v dé 

a conocer v se registre el resultado de la votacion en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior. el auxiliar de traslado llevara el paquete electoral a la 

bodega electoral 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 
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6. Se contará con una persona auxilíar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente. como 

responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de Los representantes de Los partidos políticos: y en su caso de 
candidaturas independientes. conforme a Lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepcion de los paquetes, se llevara un control estricto val término se 

levantará acta circunstanciada. Esta incluira invariablemente l.a hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electoraLes que correspondan a otro ámbito de 

competencía. la o el Presidente lo notificara por la vía mas expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Este a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 
por La o el presidente y/o. consejeras v consejeros electorales - quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de La estructura 
administrativa- y. en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos Independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva v el órgano superior de 

' 
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dirección del organismo electoral. se coordinaran para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a La presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 
una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de Inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número v tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente. se estará a lo s iguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 
remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección. aprobará mediante acuerdo el 
modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 
órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrltal que 

acompañara el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del \ 
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INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e} El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de e..ste para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad. el estado er:1 se reciben. 
la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en terminas del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado. generales y de orientación para la implementación 
del procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. asi como para los paquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT}. de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido. en el modelo mencionado se establee! o el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el dia de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

--·-- ~ 
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Auxiliar de, 

' 1 

Distrito Sl!tdon~ Ci.lSJtta-s PltQ\Ietes A-rtesas Retepoon Tr.lS\ado G1!ncral 1 

1 (2xmlllia) (\xnl<lsa) (l><mer..a) Crl•ntadon B<>deg• 1 Total 

: 1 

• 02 CÁRDENAS 52 ' 136 136 1 S 10 5 .5 1 1 22 

Sobre la base de La:s consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

sigiJiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generales, de 

orientación y Bodega adscrito a este Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en 

Cárdenas. Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

Nombre Cargo 

ANGEl.ES SUHEYDI LOPEZ 

ANGEUCA ALAMILLA ARIAS 

NANCY PALMA RAMIREZ 

KAREN !RIEL ESQUEDA BLE 

MARIA DE JESUS RAMif~EZ CRUZ 

CINTHIA JACQUELIN VENTUI1A RAMOS 

MARICARMEN ARENAS ROMULO 

KENIA PAOLA CORTES SANCHEZ 

ANA MILE MENDEZ VAZQUEZ 

ALEJANDRA GUADALUPE PALMA MONTEJO 

DE RECEPCION 
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Nombre Cargo 

YESSICA LOPEZ MORALES 

ELIZABETH MENDEZ MORALES 

MONICA SANCHEZ GONZALEZ 

KAREN GUADALUPE ESCOBAR RUIZ 

CELESTE CAROLINA DE LA CRUZ MONTEJO 

DE TRASLADO 

Nombre : Cargo 

ANTHONY PEREZ ALVARADO 

LUIS ALBERTO VILLEGAS PALMA 

EFRAIN RAYO HERNANOEZ 

MARTHA GABRIELA SANCHEZ GONZALEZ 

IVAN DE JESUS MONTEJO CAJIJA 

GENERAL 

Nombl'l! 1 Carga 

KENIA DALHAV LÓPEZ LARA ORIENTADOR 

Nombrt? ! Cargo 

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ DE BODEGA 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice Los tramites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del instituto Electoral. para 
los efectos administrativos correspondientes. 
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Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria 

Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en la página de Internet del 

Instituto. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera 

en Cárdenas. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Ciudadano Edgar Díaz Olán; Ciudadana Beatriz Pérez Zurita; Ciudadano José Gabriel 

Sánchez Burelos: Ciudadano. Ignacio Velázquez Alegría: Ciudadana María 

...-:::==::::::m~a.nuelle. Córdova Bautista; y Ciudadana Floridalma Flores Maldonado. 

LIC. HÉCTOR RAMOS OLÁN 

SECRETARIO/A DEL CONSEJO 
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VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR 

INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON 

CABECERA EN CARDENAS, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, 

SECRETARIO DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO S FRACCIÓN 

XVIII Y 7 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES D ISTRIT ALES. ----------------------------------------------------------
----------------------- --------------e E Fl TI F I e~-------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (18) DIECIOCHO FOJAS 

ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO: CE-02/2024/017 QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 02, EN CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 

PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES BODEGUERA Y DE 

ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA URGENTE DE VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MI L 

VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL; MISMA 

QUE TUVE A LA VISTA; EL QUE SELLO, FI RMO Y RUBRICO. ----------- ---------------

LA QUE SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. ---------- -

- - ----- ----- ------ ----- -------- ---- ------- - [)()'f FE ----------------------------------------

/t • A 
.t iC. H ECTOR ~MOS OL N 

.,. • .. '.· SECRETARIO DEL CONSEJO 

-..... -
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas. 

Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de 

orientación que apoyará en La jornada electoral con motivo del Proceso Electoral 

local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas V definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal ~Finstituto Electoral V 

~ 

de Participación CiUdadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distrital~s Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos .. 

Constitución local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco . . 
CRyT: Centro de Recepción V Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 42 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

ley General: 
Ley General de Instituciones y 

' Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) Local( es) 

electoral{ es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

EL 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. Los párrafos primero v tercero fracciones l. ll. lll v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 

todos de La Constitución LocaL No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo .párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a La 

reforma. 

Con La reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias v suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 
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A partir de Lo anterior, el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con Lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

Et 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiya. determinó la 

demarcación territorial de Los distritos electorales uninominales Locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en Los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

!NE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales Locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En La fecha que antecede. el Consejo General del lNE aprobó el acuerdo 

lNE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando Las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 
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1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

t9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de La Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
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Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídi.ca y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia, inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y. organizar o 

coadyuvalí a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cump.limiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza, legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas Las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Canse!'? se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: La Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a Las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre ellNE v los organismos electorales 

Que, Los artfculos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto, 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación y Las 

entidades federativas. ~sí como La relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral1, fracción 1 de la Ley Electoral. Los 

Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar 

la observancia de la propia Ley, así como de Los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades elettorales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 

104 y 130, numeral 1 fracciones l. XI y XII de La Ley Electoral. el Consejo Dístrital podrá 
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dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes pa·ra garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral, establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 

b) efectuar los cómputos distritales_ de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declpración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa: y. d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

{ 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de lps Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 númeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo
1 
Distrital, entre otras, turnar de forma 

inmediata. el original del acta y les inform~s de Los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regic;lurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 
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2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas. bajo su responsabilidad. 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de cas illas ubicadas fuera 

de la cabe~era municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales. previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Oistritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 
El de la votación de Diputaciones, v 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
¡ 
. 

2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar V 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el.siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por Las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 
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e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado Los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, Los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 

recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan Los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que.sean entregados por Las personas facultadas 

para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado Los de las especiales, en 
un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará v 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 v 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones conc:urrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales v mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 

de factibilid.ad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

tos mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRvT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos V 
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candidatos independientes. considerando en cada caso e l vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apovo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla. para que. a partir de la ubicación de la casilla. se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de lo~·.paquetes electora~es 

. 
Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a La 
recepción de los paquetes electorales que. el órgano competente del INE y del 

organismo electoral a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 

mediante acuerdo. el modelo operativo de recepcióh de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado. mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del !~stituto y del organismo electo~al de 
forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto. quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 
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2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente La recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé 

a conocer y se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral 

S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado 

los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 
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8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente. como 

responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas 

las puertag de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados. en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora .de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que Lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que. todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales -quienes 

podrán ser apoyado~ para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y. en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 

dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presid~nte 

del órgano competente en sus instalacion~s a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 
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el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electoralés a través 

de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

, paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 
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circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta La cantidad, el estado en se reciben, 

La hora de inicio y conclusión del r~ferido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado, generales v.:de orientación para la implementación 
del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que." por cada 30 paquetes electorales. se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención d~ las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 
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CE 

Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo . 

Distrital designe al personal responsable: personal auxiliar de recepción, traslado, 

generales y de orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera 

en Cárdenas. Tabasco. que apoyará en· la jornada electoral con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente 

SHIRLEY LIZBETH GOVEA SUAREZ 
-- ·-~·· · 

ERICK ROMEO GONZÁLEZ GARCfA ! AUX DE BODEGA 
1----------. . --------------..---- -----------; 

LIZBETH ALEJANDRA MIRANDA RODRIGUEZ 

MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ LEON 
--------+I-A_U_X_DE TRASLADO _ _J 

, AUX DE RECEPCIÓN 
- - · - ·- ___ _ __J_ 

TERESA OCAMPO RAYO 1 AUX DE RECEPCIÓN 

CANDY DEL CARMEN GARCIA MAY ... ----- . -- -:---tAUxoE RECEPCIÓN---~ 
----- --- - __ _ _ IAtJx_DEORIENT._A_CI_ON ____ , 

IAüx DE RECEPCIÓN ' 

1-------------
FA TIMA HERNANDEZ SALAZAR 

LILIANA GUADALUPE ORTIZ RUIZ 

ADRIANA VENTURA RAMIREZ AUX DE RECEPCIÓN 
.. --- ---- -------

: MARIA MAGDALENA SANCHEZ IZQUIERDO AUX OE RECEPCIÓN 
--------,------

AUX DE RECEPCIÓN , CARMEN VELAZQUEZ OLAN 
----------- -1-------------¡ KAREN PRISCILA TAYLORTORRES AUX DE RECEPCIÓN 

----------~- -----~ 
EDSON STUARDO KURI HERNANDEZ AUX DE TRASLADO 

1-------- . --------------¡---- .. ______ ___, 
ANDRES CASTILLO RAMOS AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 
--
AUX DE TRASLADO 

---- -------------+-- - ------1 
AUX GENERAL 

----------- -- - -- -- ------+--- --- ---t 
JESUS JAIME RODRIGUEZ GARCIA AUX GENERAL 
--------- ---- -----+- - -------1 
JOSE ALBERTO CRUZ GARCIA AUX GENERAL 

- ----- ---- - -------1 

j_ ~U~ GENERAL 

1 AUX GENERAL 

MARLON NAVARRO TRIANA 

EDGAR ANTONIO LO PEZ HERNANDEZ 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas, 

Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

, SHIRLEV LIZBETH GOVEA SUAREZ 
ERICK ROMEO GONZÁi_EZ_G_A_R_C.,-(A ____ _ 

LIZBETH ALEJANDRA MIRANDA RDDRIGUEZ 

MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ LEON 
- ·------

TERESA OCAMPO RAYO 

AUX DE BODEGA 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE RECEPCIÓN 

· AUX DE RECEPCIÓN 
1 

CANDV DEL CARMEN GARCIA MAV 

FA TIMA HERNANDEZ SALAZAR 
·- - --------- ¡ A~: DE_ ~~E_P_C_Ió_N_·----1 

AUX DE ORIENTACION 
--- ---1-· . - -- -· -----

LILIANA GUADALUPE ORTIZ RUIZ AUX DE RECEPCIÓN 
- -----·-- ----------1 ----

ADRIANA VENTURA RAMIREZ AUX DE RECEPCIÓN 

1 MARIA MAGDALENA SANCHEZ IZQUIERDO-- -
1--- - -- - --

CARMEN VELAZQUEZ OLAN 
- - - ----

KAREN PRISCILA TAVLOR TORRES 
-------

EDSON STUARDO KURI HERNANDEZ 
--- -----

ANDRES CASTILLO RAMOS 

VANESSA STEFHANI LOPEZ GALLEGOS 

MARIA ISABEL HERNANDEZ RU!Z 
. -·--·------ --

: AUREUO GAMAS AL VAREZ 

1 WILBERT MIRANDA SANCHEZ 

t JESUS JAI~~ RO~RIGUEZ GARCIA 

·· · ·~ --·-·--· 

AUX DE RECEPCIÓN 
- - --+ 

AUX DE RECEPCIÓN 

AUX DE RECEPCIÓN 

AUX DE TRASLADO 

! AUX DE TRASLADO 
· - - ·~---- - . ------j 

: AUX DE TRASLADO : 
- ---<-- . . . . ------

AUX DE TRASLADO 
- - +-- ---- --1 

AUX DE TRASLADO -- - . ·-l 
:~: ::::::~ . . -~ --~-----
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JOSE ALBERTO CRUZ GARCIA ,-AUX GENERAL -¡ 
rr:AARL-ON-NÁV ARRO TRIANA ------+~-A-UXGE_N_-ER-~-L-----J 

1 EDGAR AÑTDNJO Lo~:_z_H_E_R_NA_N_D_E_z____ _ AUX GENERAL _____ _, 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de Internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley ElectoraL 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada el veinticuatro 

de mayo del año dos mil veinticuatro. ;JOr votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Elecmral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rutilio 

Rodríguez Ramos: Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, Ciudadana Beatriz 

Rivera Hernández. Ciudadana Consuelo Sánchez López: Ciudadano Manuel Armando 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA LICENCIADA OLGA LIDIA CADENA V ÁZQUEZ, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, DE 

CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

(18) DIECIOCHO FOJAS ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS LADOS, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-03/2024/014, MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS CRYT 

ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 

JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE 

ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 03, CON CABECERA EN 

CÁRDENAS, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. -------------------------------------------------------------------------

'?-V 

"o CÁRDENAS <t>-...~~ 
IV:¡~ JO ELECTOR~\. Q\ 

LICENCIADA OLGA ADENA V ÁZQUE 
SECRETARIA DEL CONSE ECTORAL DISTRITAL 03, 

CON CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO. 
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No.- 12405 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ 
Bl CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/015 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, 
Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
mediante el cual se designa al personal responsable del CRyT fijo, así como al 
personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará 
en la Jornada EPectoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Comisión Permanente de Organización --l Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y ¡ 
de Participación Ciudadana de i 
Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Constitución Política . de _lo-s Estados 

1 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política.del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 1 

Ley Electoral y de Partidos Politico-;-d~~ 
Estado de Tabasco. 1 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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í ~rgan~smo electoral' 

~- Proceso Electoral: 

Org;;;;mo(s) público(s) -local(e~ 
electoral( es). 

-Proceso Electoral Local Ordinario 2023- l 
2~~ 1 

Re.gl~ihento de Elecciones del Í nstitut;;-1 1 

1 

., -~~ ! 
N'a'cional Electoral. 1 

_) 

Reglamento de 
Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 
S~cre;t~ria Ejecutiva del Instituto 1 

El~toral y de Participación Ciudadana 1 

de;Tabasco. 
~·---------------'----,.\'---,\"------- ___ _¡ 

~1- 1~~ 

1 
,. '! ·· ~· 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción )j'lurinominal ... 
El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual Sf3. reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciohes 1, 11 , ·111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 
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1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General dei iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos ~~~_ctorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectiVás cabeceras distritales. 

\ ,ÍI• 
·~ '(Jc\,fr -~ 

. .,.•"':1-·"1 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facuítad de.,~tracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, as! como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirante~ a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

acuerdo CE/2023/021 

\ 
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~ 
mil 

CED-04120241015 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurias. 

,·. 
1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales .. . 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

: ' 
''.!.~ 

1.8 Aprobación de los modelos operativó"s d·~ recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/,069; el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 
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independencia, inclusión, iiT,lparcialidad, máxima publicidad, transparencia. rendición de 
cuentas, objetividad. paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática: garantizar la paridad de género y el resp~to de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

-~~~uiene~ concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
-~':-.c¡:iO"A!:Yl;k"-¡.~.7~ 

¿"'o ~'-~ ... ~i'NA oe ·l'.t\a.j':~¡>~ -~ 
/' . .t' ,~v- . &e: ('~~ V(,~ 0 ·' . /¡ _.$' PIS TRI~ ·. _. ~ 
l . ~ ~.M 

l 
C'~~ .CEIIITLA #~~, 
~ l1LECTORA~· ~.-:;~;· 

·----~ 
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2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observa~cia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia; tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acljer~os y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcion~1 de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 

· Presidencias Municipales y Regidurlas de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
· •m.unicipales de la elección de Regidurlas por el principio de representación 

de las Presidencias de los Consejos Distritales 

l"f"nfnr~irlad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
Presidencia del Consejo Distrital , entre otras, turnar de forma 
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inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presid~ncias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 

11. Jornada electoral, y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de 
los plazos siguientes, contados a partir de la hora de dausura: 1). Inmediatamente 
después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 
11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. 
Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al 
día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dia de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). El de la votación de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 
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2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paqt,Jetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las 

casillas, co locando por separado lo~ de las especiales, en un lugar dentro del local del 

consejo que reúna las condiciones de· seguridad, desde el momento de su recepción 

hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su reSij_Onsabilidad, los salvaguardará y al 

efecto dispondrá que sean selladas las puertas de ;a~eso del lugar en que fueron 

depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de 
los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el recibo 
~=====::::~ ~~~;tORAL v o¡¡ s:>. -alando la hora en que fueron entregados; 

t~,O t: ~p.oP.NA De 't4&~~~~ 
~'> <-'~ DISTRWo 04 Lio~\ Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 

1 numér~o .. de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
~ H 

.l 
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del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción 

hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto 

dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran depositados, en 

presencia de las representaciones de los partidos polfticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales \Y 2 del Reglamento de Elecciones, en 
cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de 
recolección estará a cargo dei iNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendienaó al interés de ambas instituciones 
de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los 
órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado 

de elecciones federales o locales y mecanismos para la atención conjunta de ambos 
tipos de elecciones, según se establezca en los estudios de factibilidad en términos de 
dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar en un 

lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de paquetes 

electorales programados para su traslado conjunto al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo objetivo es 

la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá diferentes puntos de una 

ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan la operación de otros 

mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente o el funcionario 

~~n·Áa.. do de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse 
.~.¡:.c"'r."' oY-fl . . _ . . 

.'~"·,...0 ~s.\'Jl\NA Di{]~,.·~~ t.' ntes, se debera requenr el acompanam1ento de representantes de partidos 

/¡~.;) v"' DISTRITB<Q!itico~'- didatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
tf_~ ~ 

: ~ .:: ":J'' '~'''do 
~A·, 

ElECToRAl. o~ -:;:;':?' 
-.....;_-~~';;;-' 
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e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla (DAT): 

mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa directiva de casilla, 

para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado para la entrega del 

paquete electoral en: (a s~de del consejo que corresponda o en el Centro de Recepción y 

Traslado Fijo, al térmíno de la Jornada Electoral. Debido a que este mecanismo está 

orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún 

motivo se utilizará para la recólección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecci~nes establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 
organismo electoral , a más tardar en la segunda s.emana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo, el modelo operativo de recepción de los p~quetes electorales al término de la 
jornada electoral. : 1;. · 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a 
la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

cerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario de 

casilla e ;punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete electoral 

a la sala del órgano co~petente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 

acta de escrutinio. y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 

votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, en 

un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable de 

la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 

bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos políticos; y en su caso de candidaturas independientes, conforme a lo 

señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se levantará 

acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el estado en 

que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que se le 

extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 

control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 

recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más 

tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

-~:~~ .... 
#~c-v"'~~ ·{ n~~~lf ~·-~'-~~¡o.~ od.!f~- ~~,;,..$,~ recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, 

/.~~~'\)""' S>-4-"'t~~~·. residente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local 
f/ .í:' DISTRITO 04 "' • . 

{¡: ~=~~o~ 0 ad~ln~0:~~i:nend:laló~g~n:rg:on:;~e~::c;:~· l:s::c::~ó~e~ep~:;e:o~~:a: 
iJ . = • /; 
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electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras y consejeros 

electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos políticos y 

candidatos independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 

entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la 

presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 

circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 

disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organ ismo electoral en coordinación con sus órganos 

distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 

de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 

Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 

se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 

recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 

__.... para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará 

-~;C'~.J;t~~~:.:-:-. un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, 
~ ~~~p.MA Dr: '1"4., ·"'J···,·~ 

/?.~¿,O '!t.~._,~ ·~4~c "c~~~~·smo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
~'lA; Ci o •¡t' 

•. ftt¡... DIS:RI~O 04 ~· ignará al persona l de la estructura municipal y/o distrital que acompañará el 

r .~ · ~-=- =} 
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'~+, C!:NTLA ~'ll'vf 
~"o_eu;~a.!\1 .. 1)~~·. ••· 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 72 

e) 

d) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/015 

t raslado de los paquetes electorales. La Junta Local del lNE orientará y asesorará 

a lo_s órganos competentes del organismo electoral. 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de 

este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

competente¡ Jjvant¡¡ndo para ello un acta circunstanciada en la que se registre 

la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 

inicio y conclusión del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 

integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 

conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal 
administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará 
una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes 
de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los 
dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los 
mecanismos de recolección. 

! 
1 
1 

1 

.i 
1 

¡ 
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-

Nombre : Cargo 

JOSE MARIO PECH PAREDES RESPONSABLE 

CRyT fijo itinerante 

Nombre : Cargo 

YESENIA DEL CARMEN GORDILLO CLEMENTE AUXILIAR 
ORIENTACION 

Nombre 1 Cargo 

KARELL Y SUGEY CRUZ CHABLE AUXILIAR DE BODEGA 

Nombre 1 Cargo 

DE 

MARIA FERNANDA PINEDA DIAl AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

CINDY GALLEGOS MARIN AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre ' Cargo 

KARLA OSIRIS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombro Cargo 

1 

N 
\ 
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EULALIO DE JESÚS MAY MAY AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

CARMEN ADRIANA SOLIS CAMEJO AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre 1 Cargo 

MARCELA DEL CARMEN SÁNCHEZ MA Y AUXILIAR DE :RECEPCION 

Nombre Cargo 

MARISOL HERNÁNDEZ MA Y AUXILIAR DE :RECEPCION 

Nombre Cargo 

SELENE GARC lA GONZALEZ AUXILIAR DE HECEPCION 
Nombre · Cargo 

JOSE LUIS SAMBERINO COMPAÑ AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre Cargo 

JESUS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARIAS AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre Cargo 

ANGEL ARMANDO GALLEGOS MARI N AUXILIAR DE TRASLADO 

-- Nomb.; 1 Cargo 

JENNIFER DEL CARMEN TRINIDAD DE LA CRUZ AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre ¡ Cargo 

ANGEL JESUS GALMICHE LÓPEZ AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre Cargo 

JOSÉ MARIA GOMEZ LEÓN AUXILIAR GENERAL 

Nombre Cargo 

EUTIQUIO CÓRDOVA HERNANDEZ AUXILIAR GENERAL 

Nombre Cargo 

JESUS ANTONIO DE LA CRUZ HERNANDEZ AUXILIAR GENERAL 

Cargo 

ORFA SALVADOR GARCIA AUXILIAR GENERAL 

cargo 

(CRyT fijo e itinerante) 

J 
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Nombre Cargo 

YHAIR ALEXIS OLAN CASTAÑEDA AUXILIAR DE TRASLADO 

(CRyT fijo e itinerante) 
Nombre Cargo 

ROSARIO JIMENEZ DE LA CRUZ AUXILIAR GENERAL 

(CRyT fijo e itinerante) 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se desi!gna a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable 
del CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 2 de junio de 2024 en este 
Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, Tabasco con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024: 

Nombre l Cargo 

JOSE MARIO PECH PAREDES RESPONSABLE 
CRyT fijo itinerante 

Segundo. Se designa al personal responsable del CRyT fijo, asf como al personal 
auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación adscrito a este Consejo 
Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, Tabasco, que apoyará en la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo 
siguiente: 

Nombre 1 Cargo 

AUXILIAR 
ORIENTACION 

DE 
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KARELL Y SUGEY CRUZ CHABLÉ AUXILIAR DE BODEGA 

Nombre Cargo 

MARIA FERNANDA PINEDA DIAZ AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

CINDY GALLEGOS MARIN AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

KARLA OSIRIS HERNÁNDEZ GOfliZÁLEZ AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

NURY DE JESUS DE LOS SANTOS ALEJANDRO AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

MARIA ANA RAMIREZ REYES 
::'? 

AUXILIAR DE RECEPCION 

Cargo 

EULALIO DE JESÚS MAY MAY AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

CARMEN ADRIANA SOLIS CAMEJO ALP<ILIAR DE RECEPCION 

MARCELA DEL CARMEN SÁNCHEZ MAY AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre Cargo 

MARISOL HERNÁNDEZ MAY AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre ' Cargo 

SELENE GARCIA GONZALEZ AUXILIAR DE RECEPCION 

Nombre · Cargo 

JOSE LUIS SAMBERINO COMPAÑ AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre Cargo 

JESÚS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARIAS AUXILIAR DE TRASLADO 

Nombre Cargo 

ANGEL ARMANDO GALLEGOS MARI N AUXILIAR DE TRASLADO 

Cargo 

AUXILIAR DE TRASLADO 

Cargo 
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JOSÉ MARIA GOMEZ LEÓN AUXILIAR GENERAL 

Nombre Cargo 

EUTIQUIO CÓRDOVA HERNANDEZ AUXILIAR GENERAL 

Nombre Cargo 

JESÚS ANTONIO DE LA CRUZ HERNANDEZ AUXILIAR GENERAL 

Nombre 1 Cargo 

ORFA SALVADOR GARCIA AUXILIAR GENERAL 

Nombre ! Cargo 

GUSTAVO ÁNGEL DOMINGUEZ JIMÉNEZ AUXILIAR GENERAL 
Nombra · Cargo 

JORGE LUIS GARCIA SALVADOR AUXILIAR DE RECEPCION 

(CRyT fijo e itinerante) 

Nombre j Cargo 

YHAIR ALEXIS OLAN CASTAÑEDA AUXILIAR DE TRASL:ADO 

(CRyT fijo e itinerante) 

Nombre ; Cargo 

ROSARIO JIMENEZ DE LA CRUZ AUXILIAR GENERAL 

(CRyT fijo e itinerante) 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación C fvica que prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en 
Centla, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. 
Marina Pérez Frías; Licdo. Roberto Méndez Pérez, Licda. Laura luz Pérez González, 
Licdo. Ignacio de la cruz de la cruz, Licda. Frida Quetzalli Alvarado Pérez, Licdo. Rafael 
Alejandro Juárez Arias y el Presidente del Consejo Mtro. Asael Pérez Frias. 

MTRO. lt8'Jtre:-PE!REZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DI STR IT ALES. ------------------------------------------------------- ---------

---------------------------- ---- ---CE RTI Fl CA----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (19) DIECINUEVE 

FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/015 QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 

AL PERSONAL RESPONSABLE DEL CRyT FIJO, ASI COMO AL PERSONAL AUXILIAR 

DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN 

LA JORDNADA ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA URGENTE DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

OISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------------------------------------------------------

l 
~ ,.,'~ : ~(f(~: 
\~) íl:~¡ ;.;.ttt j 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, ~-:-... :? _ _-~ .. ·;::::~~ . ::.,,~ ..--·~·Yp 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO ·· ·'-~::.::.:;; .•. .-· ···· 

LICDO. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, Tabasco 

del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual se 

designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que 

apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 

Para efectos de l presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distrltales 

Constitución Federal: 

Constitución local: 

CRyT: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Instituto Electora l y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Polít ica del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción y Traslado. 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral y de 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos P 

Estado de Tabasco. 
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Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de 

Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

CE0-05/2024/014 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) 

electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinomi nal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal, a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

INs.,.,,.(l_, operativa, con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

""~~ rmativo para el logro de las finalidades del Instituto . 
.,.~ 

o o'). 
-- ~o 
~ ~, 

! \\ Distritación Electoral 
o -!o;:l 
e >m 
'-" f de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

0:0,:0 

o~~ iante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

""~~o marcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
•\•: 

...__ -----· ·' divide el estado de Tabasco y sus respect ivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó La resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando Las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

ectoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

¡; 1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 
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1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se r · rá el 2 de 

2 Considerando 

Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 

organismo público Local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración pe·riódica v pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los Integrantes de Los poderes Legislativo. 

Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

· cíviéa y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político v electoral; y, organizar o 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con e l artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el prgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

llllsr: constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
1): 

Í certeza. legalidad. independencia, máxima publicidad, imparcialidad. objetividad y 

"~ · ad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
o o~ 
fii ~~ 
;j :r- ' 
~2.~ ; tegración del Organo de Dirección Superior 
..:> >m 
Ul IIJ:l) 

rl,ff s artículos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral. disponen 

~ ;::;- el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

x sejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

'-':::::::::~ Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en e l territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federad · ~ T L Y oe, 
ent idades federativas, así como la relación entre eliNE y los organismo ~tóP8~ O!i TA.ll::l;-c,. 

¡e a <o~\ 
2.5 Competencia del Consejo Distrital 
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La observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de Los artículos 100, 101, 

104 y 130, numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Oistrital podrá 

dictar tos acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

e 
l~ "' dez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

, Q fectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
~=t::.::::-

proporcional; e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

Los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Preside · · 
~c-tO ,.. Dé TAS ~ll?"¡. 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 0 ~~"'".,." 48cg/~>.., 
4..-;:."v'~ OISlRITO 05 )'>0 

·f ~ ~ 

~ ~ 
c0 ceNTRO <o"~._ 

"'•~ ' -. "' 
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2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas s iguientes: 

r;vs~ ,,..(/ 
~ e-,.. o 

~"' o~~ w ~o 

Preparación de la elección; 

Jornada electoral, y 

Resultados v declaración de validez de las elecciones. 

~ ~ )> '):) 

."' · ~ii} io de la etapa de resultados 

\ ie!J rtículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clag0 das las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, 
ti W llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

~:::;t:::::El~ntro de los plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electora l prevé que los 
Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de .cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). 

El de la votación de Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
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2.10 Recepción. depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales. de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

·desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Ele 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para elto: 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en .. 
orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales, en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 
y municipal. y 

El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al Lugar en que fueran 

epositados, en presencia de las representaciones de Los partidos políticos. 

canismos de recolección de paquetes electorales 

recolección estará a cargo del iNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 
atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRvT Fijo): mecanismo q 

al consejo correspondiente. 
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b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante}: mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 

INsr,~ deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
v 
c--f~ ndidatos independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

o < 
,., -¡ .,. esarios para el traslado. 
... ~m.1;.~<>1fó.J ';.. 7 o 
o ~"·'>:.~"'Y'''\ ~., ~?) 
~ o ?¡.¿>· ... .._, '"" j¡¡» 
~ ~ ) 4 m sitivo de Apovo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

~ ~ :.; .. á'g ~~ a (DAT}: mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
~o 0 ~ directiva de casilla. para que. a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 

\ ~ ()~ 

"'~ ~ raslado para la entrega del paquete electoral en la s ede del consejo que 
/)' ~ 

4< ·: Q''> rresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclus iva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre grá1ftca 
operativo aprobado. mismo que se adjuntará como anexo 

correspondiente. 
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Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo ele¡:toral de 

forma inmediata al órgano correspon~iente del Instituto. quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que. del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que. para 

efectos de la recepción. depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente. para que el funcionario 

5. 

los de las especiales. 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

IN,s¡: 
las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 1)-(/ 
;. 

"%~ candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 
<.. ,.~ o ,.,._ .. , ..... ,;""<.;" • • -:::t o ~ 
~ o ~;: . . ·~'i\i;; ~ ~ 0 la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
m rn F~ ~' ;;o 'l>,. 

~. ~ ¡:~.'. J~· ;;1 ~ ~ antará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 
" " "' o ...¡o ~ o ~:.~ ~ :, cepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

'%., ¡; copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 
.¡# o ":oto."' 

1;.~< ,.~ de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
:~Q{_) bodega que todos y cada uno de los p~quetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente~G~wJ:::::::-. 

• \.f.C. ._ti,_ OE TAs :<!-91'1. 
correspondiente deliNEo del orgamsmo electoral para su 1ento. 11acgiA.., 

~ c." DISTRITO 05 ~· 
~ a 
~ ~ 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspond a otro 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la v1 más , 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo Gen ~el o~¡:wo :1.~"'9-" 
' ' • J ' ,~ 

electoral. Este a su vez, procedera a convocar a una com1 ~~~E~~~.., 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 
por la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y, en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de 
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dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho interca~bio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada v se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

los cómputos mandatados en la ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a 

anterior al que se celebre la elección, aprobará m iante a . " 
modelo de remisión y recepción de los paquetes ele c. >!'> cF~Ml~H\.0,<J."i.'i!-~."" 

"' .E't.ECTOitA 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómplffi5~~5?--
órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
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INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales ¡unto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este. para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad. el estado en -se reciben. 
la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado, generales y de orientación par.a la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que·. por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. así como para e"~' b' li 
:\-'f::ñ,..tiA DE T~OA 'I'¡C 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformida ,1)(!15 acuebao~~8co/..o"l 
S c. DISTRIT c;.c· 

aprobados para los mecanismos de recolección. ., >t 
~ 

En ese sentido. en el modelo mencionado se estableció el núm o de per 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales e :.v.de lic~a ~~~~ 
~eJ \.o'" 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad co~~~~~~ 
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Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 
trital designe al personal auxiliar de recepción. traslado, generales y de 
ntación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electora l de 

con lo siguiente: 

¡ fRV+Auxiliar de Bodega 

. -==--_:_Auxiliar d~-Rece·p~ió~---~-.l \ 
· Reyli Barba Serra i Auxiliar de Recepción · 

1 Jeremías Franco Méndez . . ~ A~~~Ü~r_d_e_T-raslado : 
1----------------- ·· - - --·' --··- .: 

Ana Cristina Ramón García ; Auxiliar de Recepción · 

Elvia López Amador ! Auxiliar de Re~pción 
1 - - -- . 
: Jorge Alberto Bustamante Cambrano --- ·- - · .. . -. ·· -- _________ ;__ 

; Auxiliar ·de Traslado 
- - · · · · ·- ·- ·~ 

¡ Alramse Saile Domínguez Javier ~ Auxiliar de Recepción 1 

¡ Cynthia Veróni~;C~ball~s· v~;q~ez 
1 . - .. - ----- --
1 Sergio Joel Silván Martínez 
1 - ---- ---l Samantha Luna_M_o_o _ ___ _ 

1 Diana Karen Pérez ~~~ _ . 

José Santiago Gómez Pérez 
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: Daniela de La Cruz Osario J Auxiliar General - - ---¡ 

.. -- ~·A~xiliar Gene~al- ... _ . . f - · · ---· -·- ·---·· ·- ·------
1 Deysi Gabriela Domínguez Chable 

------ ---' - -----
1 Auxiliar General 

------¡·A_u_x-ili-~eneral 

--· -·· -
__ __,_j _Auxiliar d~ ~!i~ntación · 

. Auxiliar de Recepción 

. . ~ ~~~~U~r-~Tra~~ado ~ 

la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el\ 

te: ~ 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado, generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital OS con cabecera en Centro, 

Tabasco, que apoyará en La jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

. · · Nombre . · · 1· · · · · Cargo 

Mariela Pereztosca Jiménez 

lmelda Reyes Reyes 

\!eyli Barba Serra 

1 Jeremías Franco Méndez 

[A~~ Cristina Ramón Gar~~-
-----

: Elvia López Amador 
~--- .. - -· ·-
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Jorge Alberto Bustamante Cambrano 

Airamse Saile Domínguez Javier 

Cynthia Verónica Ceballos Vázquez 

Sergio Joel Silván Martínez 

Diana Karen Pérez Pilar 

José Santiago Gómez Pérez 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Recepción 

Auxiliar de Recepción 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Recepción 
. .. ·--·- . . -- - ····- - - - -+--------

·¡ 

Auxiliar General 

Au~iliar ~e~e!~l __ . ___ 

1
1 

Auxiliar General 
--------- ·- - . 

lela de la Cruz Osario 
--- -----------

¡ Gabrlela Domínguez Chable 

Auxiliar General 

ia Isabel Córdova Burelo Auxiliar General 
,;:, -- - . ---- ··--------- -+--

artín Oteo Mena Auxiliar de Orientación 

Auxiliar de Recepción 

Sergio Zapata Torres 
L-------- -

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 
prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

v;.c"tORAL Y OE p'l 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. rea · ~~Yñftt~4:~"«> 
d .. t t' t' t t l ' t l d l l ~,§ c.E:-.l = 0 

•< a m1n1s ra 1vos per 1nen es an e os organos cen ra es e ns ~,o e 'ó-' 
· ~ ~ 

los efectos administrativos correspondientes. . 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuer ~-t. la ~ía ..._..._.,."Y 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de ;,~ lftlrnsRl. \S..._~ 
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publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación - de las Consejeras 

y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital OS con cabecera en Centro. 

Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco Ciudadana 

Claudia Alejandra Quiroz Sánchez. Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadana María 

~::::::~, e los Santos Torres Hernández. Ciudadana María del Carmen Ribón Carrillo v 

MTRA. MARÍA FERN 
SASTRÉ 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO OlAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO EL~CTORAL DISTRIT AL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 
DIECINUEVE (19) FOJAS ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL 
DEL ACUERDO CED-05/2024/014, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCION, TRASLADO, GENERALES Y DE 
ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; EL CUAL TUVE 
A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -------------------------------------------

--------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------

MTRA. MARÍA 
SECRETARIA DEL NS LECTORAL D~~ 

CENTRO, TABASCO .;;::::::::::::~--
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 05 CON 
CABECERA EN CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA 
A LAS PERSONAS COMO CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES DERIVADO DE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS EN ESTE 
DISTRITO ELECTORAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024. 

Consejo Estatal: 

Consejos Electorales Distritales de 
Consejos Oistritales Electoral y de Participación Ciudadana"-u~::::j::==:=::~.-

Constitución Federal: 

Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polltica del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección Ejecutiva: y Educación Cívica del Instituto Nacional 

Electoral. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electqral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Ley Genera.!: Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
Lineamiento: contratación de Supervisores/as Electorales 

Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
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Electorales Locales (Anexo 21 del Maf1ual de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de las 
y los SE y CAE), aprobado por eliNE. 

Organismo electoral: Organismo(s} público(s) local( es} electoral( es). 

Proceso Electoral: 

Secretaria Ejecutiva: 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SIJE: Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral. 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales. 

CAEL: Capacitador/a Asistente Electoral LocaL 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal . "0-tseJoe~;:r:~~\.tJ'""~~~ 
El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 

, hlí-'~, derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo s~gundo del articulo 15, todos 
.f!-'1/'-<-·u ):' e la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

~~~o ~ ticia de la Nación en la acción de ínconstitucíonalidad 140/2021 y sus acumuladas 
!_~ /2021 y 142/2021 se declaró ·¡a invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 

II,J ~- ' " p 
oi! ~ ~ titución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 
~~ r- Q! a: 
<( - ~ o 
~~ f: ffiE§ se sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

• U{ o 
~~ o taciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
~ o 
~% o'P,. porcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
~-?" cP~ e comprende todo el territorio del Estado. 

'<t.¡ 
~NI 
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1.2 Dlstrltación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

~. cENTRO· 
En la fecha que antecede, el Consejo General del INE a "~t~T~, ... ~,.... 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordina os 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 

o~ \ ~ ~~23 de agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el Consejo General del 
~ m aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023- 2024 y sus 
~ pectivos anexos, ente éstos, el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación 

/ e las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su anexo 
<.0 21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de SEL Y 

CAEL 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 103 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-05/20241015 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre d~ 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, 
Ayuntamientos 

islativo i" 
~o cENTRO ........ ~"' 
~8 O'" (Jo ElECTO'il~\. 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal exp1 1 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 
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1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 num~ral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. ~o1lAL Y DE PA~t 

~'-~;p..lt~ Di TABAs 1'tc1.b 
o ~" e() "t. 

~:!:>"c.'~ D&ISTRI:~ 05 <>~ 
O) 't:· ~ 
~ . - ~·::; . , ... . 

~ 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto c0AI. CENTRO ~.._-t-" 
I1EJo ELECTORI<\. Q\ 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones s~ rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polftícos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

a renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
tamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la~ moción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 

ie:Í rática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
~s 0 

jeres en el ámbito politico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
t1e ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

rmidad con lo que dispongan las leyes. 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 105 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRlTAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

~ 
liD 

CED-05/2024/015 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Consejos Distritales 

e, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
f~ · narán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
C~<J. jero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Qsñ""' ·eros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Ffóll s, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

2 .... 
w o 

l!ñ L que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Ecjffi} ción Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
t¡! ás, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 
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Asimismo, los artículos 115 numeral1 fracción VI y 127 numeral4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, as! como de los acuerdos y resoluciohes de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la ley Electoral, el Consejo Distrital odrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para gara · ~1'-R.u~~ 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas ~~~~''hno'l~f5~'.o~c 

. ~ V O!STRilU IP.í 1-.· 
expresa en la c1tada ley. :; . "'"·;~it t< 

~ ~~ ~· ~ 
·=-~ ·l o 

2. 7 Capacitación Electoral ~" "o.t CENTRO ~'f-.._ 
8e_ o \.o'"' 

Que, los articulas 41 base V, apartado 8, inciso a) de la Constitución r 
párrafo, inciso a), fracción 1 de la ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación elec1oral es atribución del INE, en los 
términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.8 Estrategia de capacitación 

e, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
df5 ne que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las lineas 

égicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación 
ral y la asistencia electoral y serán, al menos, las siguientes: 

Integrar mesas directivas de casilla; 
Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 
de casilla; 
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e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y Cae que apoyan en las 
tareas de capacitación y asistencia electoral; 

d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 

f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos especlficos de las lineas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, 
los siguientes: 

a) 
b) 

e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los orga!lismo ~~or<ñSfi}RO ,s..._~,._.,. .... 
f) Mo~elos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y Jo OR"\.

0 

2.9 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por eiiNE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 
objetivos institucionales en la organización del proceso electoral en materia de 
integración de mesas directivas de casillas, capacitación y asistencia electoral. El 
objetivo es integrar el cien por ciento de las casillas en las entidades y hacerlo con 

dadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados, todas ellas y ellos 
eneldos de la trascendencia de su participación y con la certeza de que su , 

d t/1 peño será Integro durante la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 
o~ 
i;, ~ contexto el documento contiene las lineas estratégicas sobre las cuales, los 
'Z F ' 

~g_, s centrales y desconcentrados del INE concentran sus esfuerzos en la 
or ización del proceso electoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 

ación estratégica; por su parte, los documentos base detallan objetivos, 

\ 
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procedimientos, criterios y plazos para que los órganos centrales y desconcentrados 
deiiNE consigan un fin común: garantizar el derecho fundamental a votar y ser votado. 

Entre las líneas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 

(supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales), mediante 
procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de capacitación 
electoral y la implementación de 
asistencia electoral. 

2.10 Manual de contratación de supervisores/as electorales 

asistentes electorales 

"o """ :tr.,~ '~-'" 
Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establee ed~\teP\s~ 
de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-as s en es 

electorales será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cfvica del INE, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias 

requeridas, funcione~ procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación 
y contratación, asf como las actividades a desarrollar por los supervisores/as electorales 
y capacitadores/as-asistentes electorales, y comprenderá, al menos, los siguientes 
temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; 
Zona de responsabilídad electoral y área de responsabilidad electoral; 
Proceso de reclutamiento y selección; 
Evaluación integral objetiva para la contratación; 
Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 

Honorarios y gastos de campo; 
Talleres de capacitación, 
Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de los supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; y 
En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de 
supervisores/as ele~torales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 
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2.11 Programa de Asistencia Electoral 

Que, el articulo 116 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del 
INE elaborar el programa de asistencia electoral, el cual formará parte de la estrategia 
de capacitación y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada 
proceso electoral federal o local; el cual comprende todas las actividades que se 
desarrollarán por el lNE y, en elecciones concurrentes, también por los organismos 
electorales, asl como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 
ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral. 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del artículo señalado, el programa de asistencia 
electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas necesarias que 
permitan a los órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 
que realizarán los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
y en su caso los locales, antes, durante y después de la Jornada Elec!P.Jaf.;~~gij~~ 
que se cumplan cada una de las actividades previstas en la L~~!líle 

<:>A;,,~ 
legislaciones electorales locales. ,§ <:. 

~ 

2.12 SEL 

"o~ 
Que, conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de c~~~~ge~~~~ 
verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realiza as por las 
y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durante la segunda 
etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar cumplimiento en tiempo y forma 
a la integración de los paquetes electorales de la elección local; apoyar en el conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los paquetes electorales 

>..,. ales a las y los Presidentes de las mesas directivas de casilla; en su caso, transmitir 

~ agen de las actas de resultados de la elección local a través del aplicativo de ' 
PR -Casilla; apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en 
~1 ~ orte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de recolección y traslado 
fp.., paquetes electorales locales al término de la jornada electoral, asi como auxiliar 
&h cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

o 
¡;J 
~ 
~ 

V o 
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Que, el Lineamiento define CAEL cal como la persona encargada de llevar a cabo las 
actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 

forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que corresponda, 
entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las mesas directivas 
de casilla, transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a través 

del aplicativo de PREP~Casilla, apoyar en ,caso de ser necesario al reporte del conteo 
rápido, apoyar en el reporte de incidentes al ·SIJE, implementar los mecanismos de 

recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de lad'2W~~ 
electoral, asi como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o m un· · ~:t5~ ~!:~.tl,." 

~o o"o -4-'c c/..c. 
~~ v"~ OlSTR!TO 1!5 ° ~<:. 

t; l\'{"t!~ 0""7f'>d ~ 
2.14 Requisitos legales y administrativos a cubrir por las pe ~nas asp!. 

supervisores/as electorales y capacitadores/as~asis ntes el~. _ 

locales e ENTRO ~"?-'-o,.,.8 e ~ ... ~ 
li"Jo EL CTOR~\. o\ 

Que, las personas aspirantes a SEL y CAEL deberán reunir los requíSas$.~~~p< 
establecidos en el articulo 303, párrafo 3 de la Ley General, además de los requisitos 
administrativos aprobados por el Consejo General del INE que a continuación se 

mencionan: 

a) Requisitos legales 

• Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como minimo, el nivel de educación media básica 

(secundaria); 

Contar con los conocimientos; experiencia y habilidades necesarias para realizar 

las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los organismos electorales de manera 
excepcional podrán aprobar y contratar aspirantes con menor escolaridad, 
atendiendo a las características sociodemográficas y culturales (entre otras); 
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• Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

• No militar en ningún pe~rtido político, ni naber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 

• No haber participado como representante de partido político con registro vigente, 
o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en el caso 
de existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser 
representantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 
2024; 

• Completar la solicitud conforme se expida en la 
entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y e 
su caso, carta de naturalización; 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 
federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, etcétera). 
No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada en el 
comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual si deberá llevar 
el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); >~ 

"-ís
~ Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de 
~ 

o ~ privacidad; e: ~ 
!2: ·~ resentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con 
~ ~ omoclave expedido por el SAT (posteriormente se solicitará al momento de la 

::; contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no 
;¡¡ 
.~ contratar a la persona aspirante; 

CJC") 
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• Entregar tres fotografias tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de 
la contratación; 

• Asistir a la plática de inducción que imparta el organis 

• Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplic 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de 

• No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadania (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales del 
INE en funciones; y 

Los demás requisitos que l~s áreas administrativas del organismo electoral 

requieran. 
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2.15 Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

Que, en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 
contratación de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales, en donde las 
Juntas Locales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las person9~·~~~~~ 

·~~R P.o¡~;;: los órganos electorales locales respecto a la operación de ~llf';v~rflteli~~.o 
normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho ~g mp::l'\'0 es t? "'~,. 

~ ~"'4'' ·: .. ;.:--1··~ ~. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

~ f~~~)~(·~~ir . · 
.. :.,f.~;~ ";..~. \: , 

'• 

"o CENTRO 
Que, conforme al Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se ~!\:~~~~~ 

una convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera nca las 
actividades que realizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 
personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen 
de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la 
Convocatoria será del18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2023-2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as
asistentes electorales locales 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene 
>. mo objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los 
"' "' ocimientos, competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de SEL y CAEL 
r~ ridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 
~si ncia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 
1- o z ... 
w u 
!',) "' 

r; 
<l.:j ,.¡ 

<>e 

Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas aspirantes 
las actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/as electorales 
y capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanla en caso de ser 
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contratada, considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo 
fuera de lo habitual para prestar sus servicios. 

b) Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilízado en la etapa de selección de SEL y CAEL, el cual tiene como finalidad 

identificar a las . personas aspirantes que demuestren tener conocimientos 
generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, además de las 
competencias requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

e) Entrevista, que es una técnica de selección que tiene como propósito confirmar 

la información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud y analizar 
comparatívamente las competencias de las y los candidatos a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. En esta etapa se 
aplica un instrumento diseñado para identificar y evaluar el grado de 
competencias, asl como conductas que pueden proporcionar inf ción 

relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el ca '- <lJ!}l;~~ ,.. 
0~~¡:..oP.. .~t&4.s- 1"/. 

locales antes señaladas. ~.:;:,..;.~,~ ~''~T"Il"O 0~ co ;o"' 
~ f . .. j ;'\, • ~ 

<:> -~·· "f~<"; , . • Cr 

S ~~ ~. 2.18 Evaluación i'ntegral ~ :; . ~,-,.· 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que la persona asp ac~d~~'""" 
JQ e \. ' una de las actividades de la etapa selección se llevará a cabo la evaltrait;IO;~~~It:::a" 

partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcentajes que se toman en cuenta 
para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% para la entrevista. La 
calificación mlnima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis). 

simismo, se obtendrán dos listados con base en el medio determinado por el órgano 
).6- legiado o de vigilancia de cada organismo electoral: uno para SEL y otro para CAEL. 
"' ambos casos serán contratadas aquellas personas que hayan obtenido las 

caciones más altas en la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola lista 
acuerdo con las listas diferenciadas. Para ello, se realizarán los cálculos utilizando 
ecimales. 

aso de que en algún distrito electoral local no se cubra el número de vacantes para 
da figura, el órgano colegiado o de vigilancia del organismo electoral tomará la 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 115 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-05/2024/015 

decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis) o, si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria. 

2.19 Lista de reserva 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 

personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de -~lo:;:s~=::::::s..~ 
conformará de la siguiente manera: 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fuero 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

encuentren desempeñando como CAEL, 
entrevistados/as para la figura de SEL. 

• Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la entrevista para 
SEL con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
para la prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 
convocatoria. 

En el caso de los CAEL, la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes que 
no fueron contratadas en orden descendente de calificación. 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 

Expedición de Nueva Convocatoria 

e conformidad con el acuerdo CE/2024/070, punto 2.22, aprobado por el Consejo 
1 en Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2024, se establece que, en 
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y permanente de cómputo de este Consejo Electoral Distrital siendo las siguientes 
personas: 

Nombre Cargo 

Osear Jesús Zepeda León Capacitador Asistente Electoral Local 

Gabriela Franco Muñoz Capacitador Asistente Electoral Local 

Gabriela Garcla Cruz Capacitador Asistente Electoral Local 

Kyodi García Machorro Capacitador Asistente Electoral Local 

Al respecto, las personas que antes designadas reúnen las características, 
capacidades y atributos particulares, acordes a la Ley General, al Manual de 
contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales y su 
Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

ctorales Locales, en sustitución de quienes presentaron renuncias al cargo o puesto 
á s mencionado o quienes en número son necesarias para que auxilien en las 

~~ dades relativas a la distribución de material y documentación electoral, jornada 1 
J»l~ ral, mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes 
~1 . rales, y en la sesión especial y permanente de cómputo de este Consejo Electoral 
o$ tal, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 a las siguientes 

'> 
· onas: 
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Nombre Cargo 

Osear Jesús Zepeda León Capacitador Asistente Electoral Local 

Gabriela Franco Muñoz Capacitador Asistente Electoral Local 

Gabriela García Cruz Capacitador Asistente Electoral Local 

Kyodi García Machorro Capacitador Asistente Electoral Local 

Segundo. El periodo de contratación de las personas designad 
Asistentes Electorales Locales, es por tiempo determinado, a 
dla 11.de junio del 2024. 

Distrital correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de 
Administración del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios 
electorales designados, mediante contratos de trabajo por tiempo determinado en los 
que se especifiquen claramente las facultades y obligaciones que les corresponderán. 

Cuarto. Se instruye a la Vocalia de Organización Electoral y Educación Cívica prevea 
lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

>6- ctoral. 
~ 
~ 
s'" o. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada que 

g e en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
~,,

0 

do, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
!Xl '"' ... , VeZ.: oncluido el plazo, la Secretarfa levantará constancia identificando el acto o los 
a_, publicad<?s. así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 

0ot." __ -. ulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 
-?,(¡ 'í, 

~S~' 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada-el veinticinco de 
mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana 
Claudia Alejandra Quiroz Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadana Marfa 
de los Santos Torres Hernández, Ciudadana Maria del Carmen Ribón Carrillo y 
Ciudadana Genesis Sánchez Hernández. 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAIVIENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
? , 

ARTICULO 126 NUMERAL 1, FRACCION IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------C E RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE VEINTE 
(20) FOJAS ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL 
DEL ACUERDO CED-05/2024/015, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LAS 
PERSONAS COMO CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES DERIVADO DE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS EN ESTE 
DISTRITO ELECTORAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024; EL CUAL TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y 
F 1 RMO. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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No.- 12408 ACUERDO

TICIPACIÓN 
co 
TAL 06 1m \\. 

CED-06/2024/013 ! 
Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 06, Centro, Tabasco, del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, me diante el cual se designa al 

personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de orientación que apoyará 

en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -

2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distrita les del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción v Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 
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Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) público(s) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 

2023-2024. 

Local 

local( es) 

Ordinario 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 
15, todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
140/2021 y sus acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la Invalidez del 
segundo párrafo del artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el 

texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será 
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por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 

comprende todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa, con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras 

distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, 

determinó la homologación de las fechas para la conclusión del período de 

precampañas, así como r.ecabar el apoyo de la ciudadanía de las personas 

aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

\ \ 
1 

1 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta 

con los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

e lectora les. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de p¡;¡quetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 
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Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el 
modelo operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 

Local. 3 numera[ 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia. inclusión. imparcialidad, máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas, objetividad. paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como 
finalidades: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de 
Tabasco: preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a 
las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
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Legislativo. Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado; velar por La autenticidad y 

efectividad del voto; Llevar a cabo La promoción del voto y coadyuvar en La difusión 

de la educación cívica y de La cultura democrática; garantizar la paridad de género y 

el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral; y. organizar o coadyuvar a La realización de Los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que 

dispongan las leyes . 

. 2.2 órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que 
los principios de certeza, legalidad. independencia. máxima publicidad, 

Imparcialidad. objetividad y paridad de género. guíen todas las actividades del 

Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. 

disponen que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 

y seis consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro 

nacional o estataL quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de La Ley General prevén que dicho ordenamiento es de 

orden público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por 

objeto. entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación 
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y las entidades federativas. así como la relación entre el INE y Los organismos 
electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Ley Electoral. los 
Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia. tienen la atribución de vigilar 
la observancia de la propia Ley. así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 

104 y 130. numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital 
podrá dictar los .acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de 

manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de 
representación proporcional: e) realizar los cómputos m unicipales y La declaración 
de validez de la elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría 
relativa: y. d) realiizar los cómputos municipales de La elección de Regidurías por el 
principio de representación proporcional. 

'J 
, / 
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Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de Los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a La Presidencia del Consejo 
Distrital que fun ja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del pro.ceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas Las casillas, Las presidencias de Las mismas. bajo su responsabilidad, 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 
dentro de los plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los 
Consejos Distritales. previamente al dia de la elección. para aquellas casillas que lo 

justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 
Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

l 
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elecciones en el guiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 
11). El de la votación de Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias 
Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de Los paquetes electorales 

Que. el artículo 3 04 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a 
la elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir. 
depositar y salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 
lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 
desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los part idos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes dE? casilla. se levantará acta 

\ ¡..' /' 1 
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en su caso, los que hubieren sido 
recibidos sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior. el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 
de casilla. por parte de los Consejos Oistritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 
momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo 

distrital y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará 

y al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que 
fueran depositados. en presencia de las representaciones de los partidos 

políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 
cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes. la 

planeación de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de 
ambas instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de 
resultados electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán 
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mecanismos que sólo elecciones federales o locales y 
mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se 
establezca en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 
los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo}: mecanismo que se deberá 
ubicar en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de ·Mesa Directiva de 

Casilla (DAT}: mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que. a partir de la ubicación de la casilla, se 
facilite su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo 
que corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la 
Jornada Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del 
traslado de funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se 
utilizará para La recolección exclusiva de paquetes electorales. 

/ 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 132 

PACIÓN 

CED-06/2024/013 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 

organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán 

mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de Los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el 

modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien ¿¡ su vez los 

remitirá de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que. 

para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 

que se contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral 

se deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

\~ 
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Una exten o el recibo, La persona auxiliar de traslado Llevará el 

paquete electoral a La sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio v cómputo de La casilla v 
dé a conocer y se registre el resultado de La votación en La casilla. Una vez 

realizado Lo anterior, el auxiliar de traslado Llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de 

Las casillas, en un lugar dentro de La bodega electoral, colocando por 

separado Los de Las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo 

correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. La o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a La bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de Los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de Los paquetes, se Llevará un control estricto y al término 

se Levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente La hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base 

en la copia del recibo que se Le extendió a la o al funcionario de mesa 

directiva de casilla. Se constatará mediante el control que Lleve a cabo el 

auxiliar de La bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se 

encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más 

1 
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tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 

correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo 

electoral para su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o· del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales -

quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 

dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a 

las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De Lo anterior se Levantará un Acta circunstanciada y se 

entregará una copia a los integrantes de l~ comisión. De los incidentes 

presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 

circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 

General de l organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a 

la Junta Local deliNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes 

electorales por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará 

el cómputo correspondiente. se estará a Lo siguiente: 

\ \ ; 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 135 

a) 

b) 

ICIPACIÓN 

CED-06/2024/013 

El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 
remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo 
oportunamente los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 
anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 
modelo de remisión y recepción ·de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 
órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 
flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local 
del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del 
organismo electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que 
salen Los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales 
convocará a los integrantes de este para la recepción y depósito de 
los paquetes electorales consignando en el acta la cantidad, el estado 
en se reciben, la hora de inicio y conclusión del referido 

procedimiento. 
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2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado, generales y de orientación para la 
implementación del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: 

quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. así como para los paquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 
Distrital designe al personal auxiliar de recepción, traslado, generales V de 
orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral 

de acuerdo con lo siguiente: 

GEOVANY GABRIEL SOLÍS HEREDIA 

JOSÉ MANUEL FLORES SOBERANO 

AUX. DE BODEGA 

AUX. DE RECEPCIÓN 

. ..., 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 137 

YADIRA HERNÁNDEZ GARCÍA 

MIGUEL ÁNGEL SANDOVAL RODRÍGUEZ 

!LIANA ESPERANZA CHELA HERNÁNDEZ 

JOSÉ FRANCISCO LARA HERNÁNDEZ 

MARIA ISABEL GALLEGOS DE LA CRUZ 

ÁNGEL ALBERTO PÉREZ MARTÍNEZ 

MARÍA GUADALUPE VANHORN HERNÁNDEZ 

MANUEL ALBERTO MONTEJO ÁL VAREZ 

FABIOLA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

ÁNGEL TORRES GUZMAN 

TAMARA CARROLA GRANADOS 

EVEL YN IVANIA SIL VAN MOSCOSO 

FRANKLIN REYES BAUTISTA 

CARLOS MARIO CÓRDERO PALMA 

MIGUEL ELIECER CERINO PACHECO 

FERNANDO HERNÁNDEZ MORENO 

CITLALLI HERNÁNDEZ LIMA 

MANUEL DE ATOCHA RAMÓN RAMÓN 

JOSÉ ALONSO GAMAS ÁLVAREZ 

LAURA GREGORIA MARÍN GARCÍA 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. GENERAL 

AUX. GENERAL 

AUX. GENERAL 

AUX. GENERAL 

AUX. GENERAL 

AUX. DE ORIENTACIÓN 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

~ 
' \ 
\ }., 

:/ 
1 . 
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Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 06, Centro, Tabasco. que 

apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023 - iD24 conforme a lo siguiente: 

GEOVANY GABRIEL SOLfS HEREDIA 

JOSÉ MANUEL FLORES SOBERANO 

YADIRA HERNÁNDEZ GARCÍA 

MIGUEL ÁNGEL SANDOVAL RODRÍGUEZ 

ILIANA ESPERANZA CHELA HERNÁNDEZ 

JOSÉ FRANCISCO LARA HERNÁNDEZ 

MARIA ISABEL GALLEGOS DE LA CRUZ 

ÁNGEL ALBERTO PÉREZ MARTÍNEZ 

MARÍA GUADALUPE VANHORN HERNÁNDEZ 

MANUEL ALBERTO MONTEJO ÁLVAREZ 

FABIOLA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

ÁNGEL TORRES GUZMAN 

TAMARACARROLAGRANADOS 

EVEL YN IVANIA SIL VAN MOSCOSO 

FRANKUN REYES BAUTISTA 

CARLOS MARIO CÓRDERO PALMA 

MIGUEL EUECER CERINO PACHECO 

FERNANDO HERNÁNDEZ MORENO 

AUX. DE BODEGA 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE RECEPCIÓN 

AUX. DE TRASLADO 

AUX. DE TRASLADO 

AUX.GENERAL 

AUX.GENERAL 
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MANUELDEATOCHARAMÓNRAMÓN 

JOSÉ ALONSO GAMAS ÁLVAREZ 

LAURA GREGORIA MARÍN GARCÍA 
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AUX. GENERAL 

AUX.GENERAL 

AUX. GENERAL 

AUX. DE ORIENTACIÓN 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante Los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que Lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en la página de Internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 

Consejeras v Consejer.os Electorales del Consejo Electoral Distrital 06 con cabecera 

en Centro. Tabasco. del Instituto Electoral V de Participación Ciudadana de Tabasco: 

ciudadana Claudia Patricia Demecio Sánchez, Ciudadana Blanca Estela Herrera 

García; ciudadano Arnulfo Calcáneo Palma, ciudadano Otoniel Sánchez Marín, 

ciudadana ELsv de los Ángeles Sánchez Rodríguez, ciudadana María Magdalena 

Valencia García: ciudadana Marianne Lizbeth Segura Pérez. 

Jit;-
LIC. FREDD~1}ÍERNÁNDEZ GARCÍA 

// 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL DÍA VEINTICUATRO DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO FREDDY HERNÁNDEZ GARCÍA, SECRETARIO DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126, NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, NUMERAL 1 Y 152 NUMERAL 2, DE LA LEY ELECTORAL Y 

DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------

---------------------------------------- e E R T 1 F 1 e A-----------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (019) 

DIECINUEVE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-06/2024/013, APROBADO EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO, MISMO QUE 

TUVE A LA VISTA, LOS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.------------------------

----------------------------------------------DO Y FE--------------------------------------------

DISTRITO O& 

lii 
VILLAMACUL"f!:Pí:C ;-.,. 

--L-IC-. -----,.-:=:-----r--EZ_G_A_R_C.,.-~~Jf.o. CENTRO 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. 
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ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE El CUAL SE DESIGNA Al PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES V DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 

ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LO~Al ORDINARIO 2023 -

2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dlstritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
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Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 143 

IN 

CED-07/2024/016 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia, a rmonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprob(l el acuerdo INE/CGS92/2022 

mediante el cual. a propuesta de La Junta General Ejecutiva, determinó La 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales Locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución ~ 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/20 23 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estata l aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

EL 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de La 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales ·v regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

EL 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de La 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior. el lB de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de La Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por Lo que, en el caso del Proceso Electoral La jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con Los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público Local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad. independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 
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De acuerdo con el artículo 101 de La Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de La vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a Las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
Las elecciones para renovar a las y los integrantes de Los poderes Legislativo. 
Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado; velar por La autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo La promoción del voto y coadyuvar en La difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y. organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios 
de certezq .. legalidad. independencia. máxima publicidad, imparcialidad. objetividad V 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Super ior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral l de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente V seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de La Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre La Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Ley Electoral. tos 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia. tienen la atribución de vigilar 
la observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de Las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 
104 y 130. numeral 1 frasciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de Los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 
tos cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.7 Atribuciones de Las Presidencias de Los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales v Regidurfas. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral, y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de La etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas Las casillas. las presidencias de Las mismas. bajo su responsabilidad, 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda. los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de La hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal, y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales. previamente al día de La elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles ~ 
siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). 
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El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes e lectorales 

Que, el artículo 304 numeral l de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales. la forma en que se deberán recibir. depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales. de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conform e al numeral 2 del artículo en cita establece que. de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar, en su caso. los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 
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Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. La 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales. se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Oistrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales. en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 

cualquier tipo de elección federal o Local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

Instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 
electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 151 

INSTITUT PACIÓ N 

CED-07/2024/016 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado. Fijo {CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 

concent ración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

e) Disposit ivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT}: mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano com petente del INE V del 
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organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 

mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2 .. 13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello .. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a La sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de La casilla y dé \\ 
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a conocer v se registre el resultado de la votacíón en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior. el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral. colocan·do por separado 

los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 
numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente. como 

responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos; v en su caso de 

candidaturas independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepcíón de los paquetes. se llevará un control estricto v al término se 

levantará acta círcunstancíada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 
de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que todos v cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de La conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
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Presidencia del Consejo Local deliNE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales -quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y. en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 

dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a Las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada v se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los Incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos v remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) EL Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión v recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 
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b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para La recepción y depósito de Los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 

la hora de inicio y conclusión del ref,erido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado. generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 
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Para tal efecto. el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales, se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 
presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe al personal auxiliar de recepción. traslado. generales V de 
orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de 

acuerdo con lo siguiente: 

José Luis Figueroa Rosado Auxiliar general 

2 Paulina Salazar Medina Au~liarderecepdón 

3 Dina María Gómez Hernández Au~liarderecepdón 

4 Carlos Francisco Ferraez Ahumada Auxiliar general 

5 Valerla Navarro Monroy Auxiliar de recepción 

6 Daniela Patricia Magaña Cáceres Auxiliar de recepción 

7 Justo Ernesto Canche Hoil Auxiliar de traslado 

8 Asunción de la Cruz Díaz Auxiliar general 

i 
~ 
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María del Carmen Ahumada Sánchez 

María Guadalupe Soberano Ramón 
1 
María del Carmen Almeida Cerino 

Rosa María de la O de la Cruz 

Angel Mario Morales Liévano 

Andrea González Cruz 

Karla Alejandra Pérez Hernández 

: Maximino Ruiz Ovando 

Antonia Narváez López 

1 Marco Antonio Galicia Cervantes 

Mauricio Torres Hidalgo 

Cesar Jonatán Ramirez Cornelio 
-

Judith del Carmen Sánchez Pérez 

Margarita lázaro Ovando 

CED-07/2024/016 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de bodega 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxilíar de orientación 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado. generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 07 con cabecera en Centro, 

Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

No Nombre : : (f.• ': .. :.¡;--; ,,- Cargo 

2 

José Luis Figueroa Rosado 

Paulina Salazar Medina 

Auxiliar general 

Auxiliar de recepción 
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Dina María Gómez Hernández 

Carlos Francisco Ferraez Ahumada 

Valeria Navarro Monroy 

Daniela Patricia Magaña Cáceres 

Justo Ernesto Canche Hoil 

Asunción de la Cruz Díaz 

María del Carmen Ahumada Sánchez 

i María Guadalupe Soberano Ramón 

María del Carmen Almeida Cerino 

Rosa María de la O de la Cruz 

Ángel Mario Morales Uévano 

Andrea González Cruz 

Karla Alejandra Pérez Hernández 

, Maximino Rulz Ovando 

Antonia Narváez López 

Marco Antonio Galicia Cervantes 

Mauricio Torres Hidalgo 

Cesar Jonatán Ramírez Cornelio 

1 Judith del Carmen Sánchez Pérez 

Margarita lázaro Ovando 

IPACIÓN 

CED-07/2024/016 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar general 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de bodega 

Auxiliar de recepción 

· Auxiliar de traslado 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Au~liarderecepción 

Auxiliar de recepción 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 
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Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 
Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 
Instituto. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 07 con cabecera 
en Centro. Tabasco, del .Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
ciudadana Magdalena Pérez Ascencio Presidenta del Consejo: ciudadana Keyla 
Torres Mayo. ciudadana Leovir Selene Pérez Hernández. ciudadana Gricelda del 
Carmen Reyes Osario. ciudadana Elisa Mayhilet Becerra López. ciudadano Juan José 
Carrera Nadal. ciudadana lsela Pérez Avalas. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO 

EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO LICENCIADO JUAN CERINO CERINO, SECRETARIO DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES DEL INTITUlO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. --------------------------------------------------------------------------

------------------------------· C: E R T 1 F 1 C: tl ---------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE (19) 

(DIECINUEVE) FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-07 /2024/016 QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 

ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 

-2024. MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

LIC. JUA 

SECRETARIO DELCO 
DISTRITAL 07 CON CABECEft 
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No.- 12410 ACUERDO

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO. GENERALES V DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 

ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -

2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán Las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distrita les del 

Consejos Oistritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitució'n Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRvT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Lev Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
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candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 

Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta de la 

Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 

como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa. con 

lo cual se dotó de congruencia. armonía v completitud al sistema normativo para el 

logro de las fina lidades del instituto. 

1.2 Oístritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del iNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó la homologación de 

las fechas para la conclusión del período de precampañas, usí como recabar el a poyo de 

la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes. en los procesos 

electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General dellNE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 

relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal2023- 2024. determinando las actividades V plazos 

que deber<'m observar de forma conjunta con los organismos electorales para el 

desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

.. ...><:) 
\.. · 

'-.) 
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1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Co.nsejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proéeso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias municipales y 

regid u rías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal aprobó 

el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 

electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artícu lo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
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que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución Local, 3 

numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el instituto es un organismo publico 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza. legalidad, independencia, 

inclusión. imparcialidad. máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas. 

objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de 'la vida publica y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos p.olíticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 

del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del voto: llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática: 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito político y electoral: y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

t 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 166 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

c:onstitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios de 

certeza. legalidad, independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen que 

el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 

consejeros electorales. con voz y voto: la Secreta ria o el Secretario Ejecutivo y una o un 

representante por cada partido político con registro nacional o estatal. quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE y los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. entre 

otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y Las entidades 

federativas. así como l-a relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Ley Electoral. los 

Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar La 

observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 104 

y 130, numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
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los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno v 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de Los Consejos Oistritales 

Que. el artículo 130 numeral l fracciones IV. V. VI v VIl de la Ley Electoral. establece entre 
otras, que corresponde a los Consejos Oistrltales, en el ámbito de su competencia: a) 
realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: b) efect uar los 
cómputos distrltales de la elección de diputaciones de representación proporcional: e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales v Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regldurias por el principio de representación proporcional. 

2.1 Atribuciones de Las Presidencias de los Consejos Dístritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Dlstrital. entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta v los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias ML!nicipa les y Regidurias, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 

como cabecer.a d~ municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

t 
i 
\.) 
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2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales· 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas. bajo su responsabilidad. harán 

llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 

plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 

de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal. y 11). Hasta 12 

horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Plazos que 

podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales. previamente al día de la 

elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 

Oistritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 

la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 

siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). El de la votación de 

Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 

hasta su conclusión. 

2.10 Recepción, depósito v salvaguárda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales. la forma en que se deberán recibir. depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales., de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

) 
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e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden numérico 

de las casillas. colocando por separado los de las especiales. en un lugar dentro 

del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital. v 

d) La o el presidente del consejo distrltal. bajo su responsabilidad. los salvaguardará 

v al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 

fueron depositados. en presencia de los representantes de los partidos. 

Además, conforme al numeral2 del articulo en cita establece que. de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla. se levantará acta circunstanciada en 

la que se haga constar. en su caso. los que hubieren s ido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 

recepción. depósito v sa lvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 

casilla. por parte de los Consejos Distritales. se harán de la manera s iguiente: 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas paril 

ello: 

11. La o el Presidente o el funcionário autorizado por el Consejo Distrital extenderá 

el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o e l Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 

numérico de cusillas. colocando por separado los de las especiales, en un lugar 

dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el momento de 

su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital v municipal. V 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará V al 

efecto dispondrá que se selle n las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 
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2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 v 2 del Reglamento de Elecciones. en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de recolección 

estará a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación de los 

mecanismos de recolec;ción se hará atendiendo CJl interés de ambas instituciones de 

recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos 

correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que sólo atiendan al trilslildo de 

elecciones federales o locales v mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos 

de elecciones. según se establezca en los estudios de factibilidad en términos de dicho 

ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 

mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 

modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRvT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar en 

un lugar previamente determinado. cuyo objetivo es la recepción v concentración de 

paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 

correspondiente. 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (C:RvT Itinerante}: mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada. con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral 

en el consejo respectivo. En 'caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se deberá requerir 

el acompañamiento de representantes de partidos políticos V candidatos 

independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos necesarios para 

el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla 
(DAT}: mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa directiva 
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de casilla. para que. a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado para 

la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que correspondu o en el 

Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 

este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 

directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que. el órgano competente del INIE y del 

organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán mediante 

acuerdo. el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 

jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado. mismo que se adfuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales de,LINE remitirim los acuerdos aprobados por los consejos distritales 

y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata 

al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata 

a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de.la jor_nada electoral 

Que. del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que. para 

efectos de la recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de Glsllla. una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

+ 
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2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el rec'ibo. la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electo ra l a la sala 'del órgano competente. para que el funcionario responsable 

extraiga copia qel aeta de escrutinio v cómputo de la casilla v dé a conocer v se 

registre el resultado d~, la votación en la casilla. Una vez realizudo lo anterior. el 

auxiliar de traslado llevara el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado los 

de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las octividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 

su recepción hasta e l día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente. como 

responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas las 

puertas de acceso a la bodega electoral ·en la que fueron depositados. en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: v en su caso de 

candidaturas independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
v el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 

recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 

constatará mediante e l control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
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y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 

se remitirán en copia simple a más tardar 15 {quince) días después de la 

conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente deliNEo del 

organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará Integrada por 

la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 

apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y. en su 

caso. por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 

independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes. la 

Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral. 

se coordinarán para que se convoque u las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. Lils boletas electorales serán 

entregadas por la o e l Presidente del órgano competente en sus instalaciones a 

la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 

circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 

paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual ma nera un 

acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General 

del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local 

dellNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 

disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el ·cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 
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a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipilles desarrollarán un programa de remisión 

y recepción a fin de que puedan llevar u cabo oportunamente los 

cómputos mandatados en La Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 

¡:¡l que se celebre la elección. aprobara mediante acuerdo el modelo de 

remisión v recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 

entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 

el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 

correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 

estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 

paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará v asesorara a los 

órganos competentes del organismo electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 

de este. para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

competente: levantando paril ello un acta circunstanciada en la que se 

registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 

con la hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 

los integrantes de este para la recepción v depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad. el estado en se reciben. la 

hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiLiares de recepción. traslado. generales v de orientación para la implementación del 

t 
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Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará 

una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes 

de mesas directivas de casillas. así como para los paquetes considerados en los 

dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos aprobados para los 

mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

CENT 

RO 

50 146 146 5 10 5 5 1 22 

Conforme él las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo Distrital 

designe al personal auxiliar de r~cepción. tras lado. generales V de orientación que 

apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo 

siguiente: 

JUAN PABLO ZAMUDIO MUÑOZ 

LUIS FERNADO HERNANDEZ DE LA O 

ERIKA ISLAS MONTERO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

+ ...... 
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CARLOS SANTIAGO SÁNCHEZ 

ANDREA DÍAZ DOMINGUEZ 

ANGEL MARIO MORALES CACHÓN 

CARMEN DE LA CRUZ JIMENEZ 

JORGE ALBERTO SARAOZ DOZAL 

MAYRALEMUSALVARADO 

DANIEL SERGIO GUTIÉRREZ CORNELIO 

CRISTINA HERNANDEZ RABELO 

MARÍA DOLORES ALCUDIA PÉREZ 

ERICK ALBERTO CANO AGUILAR 

JOSE DANIEL ESTRADA TORRES 

VICTOR PEREZ PEREZ 

FELICITO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 

VERONICA ESCALANTE LOYDA 

ADRIANA PÉREZ LÓPEZ 

ROGELIO JUÁREZ PEREGRINO 

OSVALDO ISAAC SÁNCt:JEZ HERNÁNDEZ 

VICENTE ALBERTU PEREZ DE LA CRUZ 

. LUIS LORENZO CAMARILLO MEJÍA 

AUXILIAR DE BODEGA 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR 

ORIENTACIÓN 

DE 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el s iguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generales V de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 08 con cabecera en Centro. 
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Ordinario 2023- 2024 conforme a lo siguiente: 

JUAN PABLO ZAMUDIO MUÑOZ 

LUIS FERNADO HERNANDEZ DE LA O 

ERIKA ISLAS MONTERO 

CARLOS SANTIAGO SÁNCHEZ 

ANDREA DfAZ.DOMINGUEZ 

ANGEL MARIO MORALES CACHÓN 

CARMEN DE LA CRUZ JIMENEZ 

JORGE ALBERTO SARAOZ DOZAL 

MA YRA LE MUS AL V ARADO 

DANIEL SERGIO GUTIÉRREZ CORNELIO 

CRISTINA HERNANDEZ RABELO 

MARÍA DOLORES ALCUDIA PÉREZ 

ERICK ALBERTO CANO AGUILAR 

JOSE DANIEL ESTRADA TORRES 

VICTOR PEREZ PEREZ 

FELICITO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 

VERONICA ESCALANTE LOYDA 

ADRIANA PÉREZ LÓPEZ 

ROGELIO JUÁREZ PEREGRINO 

OSVALDO ISAAC SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

VICENTE ALBERTO PÉREZ DE LA CRUZ 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE BODEGA 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR 

ORIENTACIÓN 

DE 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

_f 
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1 INSTITUJP~~B~TORAL DE PARTICIPACIÓN 
• ... _~:(ypDAN~ TABASCO 
~' COf'!~~~~~L RAL DISTRITAL 08 

'"::; ~ ;1 .,J ·- e et)orst 0CCAAg RA EN CENTRO 
~~ 

CED-08/2024/013 

LUIS LORENZO CAMARILLO MEJÍA AUXILIAR GENERAL 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites administrativos 

pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para los efectos 

administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. 

para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. así como en la página de Internet del Instituto. de 

conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 08 con cabecera en 

Centro. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Lila 

Montserrat Rodríguez Palos; ciudadana Diana Cristina Pérez López. ciudadana Juany 

Mariana Aguilar Notario. ciudadano Isaac Padilla Casillas; ciudadano Jesús Manuel 

Sánchez Santos, ciudadano Adrián López de Dios y la ciudadana Blanca Estela Gómez 

Villalpando, Consejera Presidenta. 7 
/t-; J...¿ /.e· \ / 

LIC . .'át.ANCA ES~'LA G~MEZ 
/ VILLALPANDO C 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. 

ROBERTO CRUZ GUTIERREZ, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

08, CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 148, 152, Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------

----------------------------------------------C ERTI F 1 CA·-----------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (18) DIECIOCHO 

FOJAS UTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-08/2024/013 QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 08 CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, 

GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 

ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE 

CELEBRADA EL DIA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, 

CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

R U BR 1 CO Y F 1 RMO. ---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ DOY FE---------------------------------------------------

( LIC. ROBERTO C UZ GUTIERREZ t'o. 
- -seeRE!fARIO·BEI:.-CONSc.JCT' CE:CTORAL DISTRIT AL 08, 

CON CABECERA EN C NTRO, TABASCO. 
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No.- 12411 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-09/2024/016 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON 
CABECERA EN CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, 
GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 
ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán Las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Constitución Federal: 

Constitución local: 

CRyT: 

IN E: 

Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción v Traslado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de 
Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED-09/2024/016 

Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 

V 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11. 111 v VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
~eforma. 

/~C'I'.~Ml r !J••' 
"<~O ~0,_oii~M n- ' 

''-'\) Cl$ 6oo · la reforma mencionada se estableció que la elección par -... ~1'/. 
S.. '"p·;apietarías y suplentes. según el principio de representación pr . ;{~~~~5sefMJ,_:;•cg'\(: f'· ~;,¡• • ~';!J-~ oh 11\ c. 
~L?. :~~ l\ ¡ -¡; 

C': .. u;;..· ..... ~\ -

~ .. -t. CEN if<C 
Jo ~LICJCUL : .' 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó a l propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa, con lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al siste 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG'592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

4;¡;-J, la. fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó ~ 

#
~¡;-s.\,":'0 ")1.~ o, . . . . .."'.a.,""' "•,., lc, • ., 

\_,,·l~~~~/,Cr.;446/2023 relatiVO al Plan Integral y los calen danos de c~f/c~cll:!foln.1qe 'B11t "o·~~~ 

~ 
'bl f , i"t· " el DI» Rll 'á 

_ Prb'eesps Electorales Locales concurrentes con el FederaJ ::.2023 ~ 20 ·, 

~ BTj-~inando las actividades y plazos que deberan observar de ft: ~a conjun a ~· 
<':~; 3 '1 (.:[,::-•• ¡_, C'~ ,.. ..,yTDt'l 

~~¡¡~I.C ""'-=._ .... ,.,..,.... 

-....;;;;.• . -------
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral '::x 
El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la ~ "' 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

~cT • .. , . ~taML YOE,_ 
',) .... ~llo'-Vi:cb'rde.a lo anterior. el 18 de mayo de 2024, este Consejo Dis~r'· :\·"!"~1-I.U'lagllliQ~~ ·~ 

c. 0'" .. , ~,'{/' . co -., 
. ~ó'fiérativó de recepción de paquetes electorales aplicable a . ~ ~;~Jst l'lJ;ts!RITO Dt "-& 

¡:;;1¡:;~;.' · i CE • 
c-a . ·-\-. ,·, ~ , 

""'~.,., c::.v i:~.: ~ . · e~ CEHTRO <· 
ltfcJo~;... ·~Jo 1 -· 
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1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 
publicidad. transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 

. . :- )·•·· ~jecÚtivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad~~ 
.· ··~,:.:.~voto:. llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la ~i~~J~~gg¡~~-

1 / ~~~[e~. y' ~e la cultura democrática: garantiz~r la. parida·d· de gé![1t'S~ ·~i ~~~~~13 ~e lg~ .. % 
, ~ ~e¡é.t.ho,., humanos de las mujeres en el amblto poiltoco y lec toral: ~~::r o 
\~ -. -:. ~jj~· ·" 

~~ ~.: 4· tii .... ·- ~-~(' ~1:~~ __ .... en 
-----==' 
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~ 
~ 

CED-09/2024/016 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposicion 

constituciona les y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad, ·independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el iNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre eliNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

.~~;.':\::::bue, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracció 
1 ' · ' -!(, C:n~:;;.~: -~.istritales, en el ámbito de su competencia, ti e 

._;~~~11' CF.: ~ ~ . 
'~.f:·;\.· --

J} 
1 
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la observancia de la propia Ley. así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 

104 y 130. numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportu o 
y adecuado ejercicio de s us facultades y atribuciones. previstas de manera implicit 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Oistrital que funj¿¡ como cabecera de municipio respectivo. 
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2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral, y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas. ba jo su responsabilidad. 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos s iguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 

Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipa l, y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 

El de la votación de Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

v Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se realizará sucesiva e 

... ~ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
/,-;~ "1,..,. "'' .. 

/ :~ ... ~~Íi .., ...... ' - -. , . ~ ,, 

·)' r¡¡;¡~ ¡." • 
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2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir. depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se pract ique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que. de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar. en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior. el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la ma · sb te~ 
;.; ••<~; f ~ÍI·'~>. Ep~~ 

, ,."/ ·':',;-.\lA DE T~B4f!iCA 

~~ 'í. . ... :. s·e recibirán en el orden en que sean entregados por: ~s .i;íei-S~q!¡J·¡:w~fªeoltacoo'S'~ 
(~< ,:: par~ ello: . 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Conse jo Electoral Distrital ordenará su depósito e 

orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 
y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará y 

a l efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del iNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones , según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentars e en una o más de las 

siguientes modalidades: 

••• 

00

• á) •. Centr;o de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo qy_~E?r '· , · · · g~ ·• •o ¡\.
0 1111 OE TAO..t....-~1':' 

~:/ ·:.o• • • ~-n . ~n lugar previamente determinado, cuyo objetiv9r.~~,~·~á'~1&t~~l?fWn""ó'!'~ . 
> i' w~;e~tcadón de paquetes electocales pcogcamados P9\"; Su tcaE nto 

;o - .Pl consejo correspondiente. · o o ~ 
1.1.: ' ••• ~ .. 

__ ,4,.~'·. 
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b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que~ 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete ~ 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos v 
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla. se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción v Traslado Fijo. al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que. el órgano competente del INE V del 
organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flu jo que ilustre gráficamente el modelo 
..operativo aprobado, mismo que se adjuntará 

_/ -~on, 
,-: ....... :~ .. 'c0rrespondiente. 

j 1-, l~ ..... .-•• r-. 

\

t.'; ¡~ < ., 
"+ L.~. • ... ~..., ( ...... 
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Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 
distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remiti ~ 
de forma inmediata a la Comisión correspondiente. ~ 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 
se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 
deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente. para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio v cómputo de la casilla V dé 
a conocer v se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 
realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades d 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclus ión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales - quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

___ =administrativa- y. en su caso, por las representaciones ,......d;eA?s=paE):idos 
,~·¡. ,.·,P.-'l V~ , .• -t: ¡.11~, 

e"'• ·;>·'' ;.o~" u E r~9ti~os y candidatos independientes que decidan partid par En ·eh!asJ:¡J0~'E!;.-

•~~\,-:..-v o•s:~.'.r~~~e;S~~gs concurrentes. la Junta Local respectiva y¡~~·l ·()fga~~:~l!~~.Qpr d~ 
. ~ .• ~~~:~ -~ . t~·~. ·;·~ 
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dirección del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano.distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondie nte, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su ent rega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

=-- flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

. . ;\·. ~~i];'gue se adjuntará al acuerdo correspondiente. En ~l · !JlO~GtJetl;!o 
t - ,. , ,... ~'e c..:,.,. .... :~~;~~··· ... Oí! ~~~ 
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INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los ~ • 

integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad. el estado en se reciben. 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado. generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales, se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. así como para los paquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con Los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

¡.l 
1 1 

! 
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Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe al personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de 

orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de 

acuerdo con lo siguiente: 

ANGELA ARAUJA SEGURA 

ADRIANA SARRICOLEA PECH 

BLANCA IRIS ARELLANO RAMOS 

JASCARA DARINCA JIMENEZ ESPINAL 

KARLA ALEJANDRA RODRIGUEZ FLORES 

VIRIDIANA JACQUELINE SUAREZ LANDERO 

CINTHIA MANUELA JIMENEZ CARRILLO 

NADIA DANIELA ACOSTA PRIEGO 

MARISOL VICENTE TORRES 

JOSEFINA DIAZ CASTILLO ROMERO 

MARISOL JIMENEZ MENENDEZ 

MAR fA DEL CARMEN SIL V A HERNÁNDEZ 

ENRIQUE CANO BONFIL 

.~ ~ · .l~t ':).~IJN CARRASCO PÉREZ 
();~\..re Ó,_IIA Of r," p~~ 

~~\\u?"ohJ.l~fói~tJg·}~~ERA LUCERO ' ,,.:. · ·~ ~ ' .. ~ ~\l 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXIU ~~,q;~~M 
~'-·~¡.ti,. DE TA8~~ 
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SERGIO LEÓN LÓPEZ 

JUAN CARLOS GÓMEZ HERNÁNDEZ 

MARIA DEL CARMEN AL VAREZ BALLESTEROS 

XOCHITL YISET GARCÍA GARCÍA 

DALIANA SOSA VALENZUELA 

LARISSA ELENA FUENTE 

DIANA RAMOS LÓPEZ 

DIANA A V ALOS 

JOS EL YNE JAN NA Y HERRERA LEÓN 

LORENA GORDILLO PADUA 

CED-09/2024/016 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE ORIENTACIÓN 

AUXILIAR DE BODEGA 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 



10 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 197 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 . : . • • 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

ANGELA ARAUJA SEGURA 

ADRIANA SARRICOLEA PECH 

BLANCA IRIS ARELLANO RAMOS 

JASCARANA DARINCA JIMENEX ESPINAL 

CLAUDIA ISABEL ALVAREZ PÉREZ 

VIRIDIANA JACQUELINE SUAREZ LANDERO 

CJNTHIA MANUELA JIMENEZ CARRILLO 

NADIA DANIELA ACOSTA PRIEGO 

DALIANA SOSA VALENZUELA 

JOSEFINA DIAZ CASTILLO ROMERO 

MARISOL JIMENEZ MENENDEZ 

MARÍA DEL CARMEN SILVA HERNÁNDEZ 

KARLA ALEJANDRA RODRIGUEZ FLORES 

OLIVERO JAIME PRIEGO TORRES 

LUIS ENRIQUE RIVERA LUCERO 

RAÚL LÓPEZ CRUZ 

SERGIO LEÓN LÓPEZ 

JUAN CARLOS GÓMEZ HERNÁNDEZ 

MARIA DEL CARMEN ALVAREZ BALLESTEROS 

XOCHITL YISET GARCÍA GARCÍA 

MARISOL VICENTE TORRES 

LARISSA ELENA FUENTE 

,.,;¿; ~),{:~fo~~~s._ LÓPEZ 

,~{~~~¡.~~;;~~;;::4;~'0"~~\~ 
a ~ s 
~ ··.' 

\. . }-;.\.}.:...!:.,, 11 
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AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 
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Nombre ' Cargo 

DIANA A V ALOS 

JOSELINE JANNAY HERRERA LEÓN 

LORENA GORDILLO PADUA 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE ORIENTACIÓN 

AUXILIAR DE BODEGA 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 24 

de mayo del año dos m il veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 09 con cabecera en Centro, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Héctor 

Betanzo Torres; ciudadana Olga Leticia Olivera Salazar: Ciudadano Lenin Méndez Paz; 

Ciudadano Fe ando Venancio García Castro; Ciudadana Flor del Pilar González 

Maríel Arroyo Maldonado y la Consejera Presidenta Ciudadana 

astillo. 

) 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO 

DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA MARIA GUADALUPE PEREZ NAVARRO, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CENTRO, 

TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA 

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. ------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

DIECINUEVE (19) HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CED-

09/2024/016 APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, 

DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09, CELEBRADA El DÍA 

VEINTICUATRO DE MAYO, DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 09, CENTRO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LA 

CUAL SELLO, RUBRICO Y FIRMO.----------------------------------------------------

--------------------------------------------DOY FE---,·-----------------------------------------
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